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AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

De conformidad con los artículos 1 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por instrucciones de la Consejera 
Presidenta del órgano superior de dirección, y con fundamento en los artículos 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 
3, 4, 52, 57, 62, fracciones III y XV, 63, fracciones I, II y XXXI, 65 y 66 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, así como 47, 52, 54, 55, 59, 64 y 75 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a la sesión ordinaria del Consejo General, a 
celebrarse el 30 de octubre de 2025, a las 09:00 horas, la cual se desahogará de manera 
virtual y podrá seguirse mediante la liga: https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones, bajo el 
siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I. 
Verificación de quórum, declaración de existencia legal del mismo e instalación 
de la sesión.  
 

II. Aprobación del orden del día propuesto. 
 

III. 
Aprobación del acta celebrada en sesión ordinaria del veintinueve de septiembre 
del año que transcurre. 
 

IV. 
Presentación del informe mensual de la Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

V. 
Presentación del informe mensual de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  
 

VI. 
Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro por el que se integran sus comisiones permanentes. 
 

VII. 

Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro por el que se aprueba el proyecto de presupuesto de 
egresos y el programa operativo anual 2026, para su remisión al titular del Poder 
Ejecutivo y a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

VIII. 

Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro relativo al dictamen emitido por la Comisión Jurídica que 
propone la emisión de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro en materia de hostigamiento y acoso sexual o laboral, procedimiento 
laboral sancionador, recurso de inconformidad y procedimiento de conciliación. 
 

IX. Asuntos generales. 
 

 
 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá celebrarse la 
sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las 09:15 horas del mismo día. 
 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
y en el Reglamento Interior de este Instituto. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 

 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

 
 

 
 
 
 
 

En archivo adjunto se acompañan los documentos relativos a los puntos  

 

III. El acta correspondiente a la sesión de referencia. 
IV. y V. Los informes en mención. 
VI al VIII. Los proyectos de acuerdo en cita y sus respectivos anexos. 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA  

EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las diez horas con diez  

minutos del lunes veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, reunidos 

los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro; para celebrar de manera virtual la sesión ordinaria convocada para 

el día al rubro indicado: maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta 

del Consejo General, maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, licenciado 

Daniel Dorantes Guerra, licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, licenciada 

Karla Isabel Olvera Moreno y maestra Alma Fabiola Rodríguez Martínez, 

titulares de las consejerías electorales; maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo del Instituto; así como las representaciones de las fuerzas 

políticas: Carlos Eduardo Flores Carrera, representante suplente del Partido 

Acción Nacional, Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, Jorge Alberto Llamas Blanco, representante 

suplente del Partido Movimiento Ciudadano, Imelda García Ugalde, 

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, Aldo Rodríguez 

Martínez representante propietario del Partido Político Morena y Wladislaw 

Imanol Rodríguez Sánchez, representante suplente del Partido del Trabajo; 

quienes asisten a la sesión ordinaria convocada en tiempo y forma, bajo el 

siguiente orden del día: I. Verificación de quórum, declaración de existencia 
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legal del mismo e instalación de la sesión. II. Aprobación del orden del día 

propuesto. III. Aprobación de las actas celebradas en sesiones ordinaria y 

extraordinaria ambas del veintiocho de agosto del año que transcurre. IV. 

Presentación del informe mensual de la Consejera Presidenta del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. V. Presentación del 

informe mensual de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. VI. Presentación de los informes trimestrales de actividades que 

rinden las presidencias de las Comisiones Permanentes del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. VII. Informe de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro sobre el cumplimiento 

de las acciones vinculadas con el procedimiento de liquidación del otrora 

partido político local Querétaro Seguro. VIII. Presentación y votación del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

relativo al dictamen de la Comisión Jurídica que propone la emisión de los 

Lineamientos de la Biblioteca del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

IX. Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro relativo al dictamen de la Comisión Jurídica 

que propone la emisión de los Lineamientos para la operatividad en materia de 

comunicación social del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. X. Asuntos 

generales. Inicio de la sesión: En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muy buenos días a todas y todos. Siendo las 

diez horas con diez minutos del lunes veintinueve de septiembre de dos mil 

veinticinco, da inicio la sesión virtual de carácter ordinaria del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, convocada para esta fecha, por 

lo que agradezco la asistencia de quienes integran este cuerpo colegiado del 
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funcionariado del Instituto, medios de comunicación y público en general que 

nos sigue por internet. De conformidad con el artículo sesenta y tres, fracción 

segunda de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito al Secretario 

Ejecutivo, al maestro Juan Ulises Hernández Castro, verifique quórum legal. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Muy buen día. Con gusto, presidenta. Procedo a verificar la existencia de 

quórum legal, por lo que solicito contestar presente al escuchar su nombre, 

representaciones de los partidos políticos: Carlos Eduardo Flores Carrera 

representante del Partido Acción Nacional. Responde Carlos Eduardo Flores 

Carrera, representante suplente del Partido Acción Nacional.- Presente. 

Buenos días a todas las personas. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Eduardo Martínez 

Lugo, representante del Partido Revolucionario Institucional. Responde 

Eduardo Martínez Lugo representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional.- Presente, muy buen día a todas y todos. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buen día 

representante. Jorge Alberto Llamas Blanco, representante del partido 

Movimiento Ciudadano. Responde Jorge Alberto Llamas Blanco, representante 

suplente del partido Movimiento Ciudadano.- Presente, buenos días. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy 

buenos días. Aldo Rodríguez Martínez representante del partido político 

Morena. Responde Aldo Rodríguez Martínez, representante propietario del 

partido Morena.- Hola ¿qué tal? Muy buenos días a todas y todos, presente. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Gracias, bienvenido. Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez, representante del 



 

4 
 

Partido del Trabajo. Responde Angélica Chávez Hurtado, representante 

suplente del Partido del Trabajo.- Muy buenos días a todas y todos, presente. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Gracias, representante. Consejerías electorales. Presidenta Grisel 

Muñiz Rodríguez. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Presente, buen día. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejeras y 

consejero electoral. Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra 

Martha Paola Carbajal Zamudio, consejera electoral.- Presente Secretario, 

buen día a todas y todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias consejera. Consejero Daniel Dorantes 

Guerra. Responde el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- 

Presente Secretario, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días bienvenido. 

Consejera Violeta Larissa Meza Lavadores. Responde la licenciada Violeta 

Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- Muy buenos días a todas y todos. 

Presente. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Buen día consejera. Consejera electoral Karla Isabel Olvera Moreno. 

Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- 

Presente, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Y consejera electoral Alma 

Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la maestra Alma Fabiola Rodríguez 

Martínez, consejera electoral.- Presente, buenos días. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buen día. 

Finalmente, el suscrito en mi calidad de Secretario Ejecutivo, por lo que en 
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términos del artículo sesenta y tres, fracción segunda de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro y sesenta y seis del Reglamento Interior de este Instituto, 

informo que existe quórum legal para celebrar esta sesión ordinaria, por lo que 

todos los actos que se desahoguen serán válidos y legales. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario. Le solicito, por favor, que pasemos al segundo punto del orden del 

día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Con todo gusto, presidenta. El segundo punto corresponde a la 

aprobación del orden del día y toda vez que se incluyó en la convocatoria esta 

sesión, misma que fue notificada a las personas que integran el Consejo 

General, además de obrar en los estrados para su difusión pública es que se 

propone el citado orden del día en términos de los artículos cincuenta y siete, 

sesenta y uno, sesenta y cinco y sesenta y seis de la Ley Electoral, cincuenta y 

dos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral ambos 

ordenamientos del Estado de Querétaro, cuarenta y siete, cincuenta y uno, 

cincuenta y dos, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco y sesenta y ocho a 

setenta y cinco del Reglamento Interior de este Instituto. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. 

Consejerías electorales, representaciones de partido político, está a su 

consideración la propuesta del orden del día por si hubiera alguna intervención 

respecto de este punto… antes de realizar la votación respectiva, al tratarse de 

una sesión de carácter ordinaria ¿desea alguien inscribirse en asuntos 

generales?... ¿alguien más?... Por favor, Secretario, proceda a tomar la votación 

respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. Consulto en votación económica 
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por la aprobación del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, por favor 

levanten su mano… - acto seguido, las consejerías electorales levantan la 

mano en señal de aprobación -. Gracias. Consejeras y consejero electoral con 

seis votos a favor, se aprueba el orden del día. Presidenta, previo a continuar 

con el desahogo del orden del día, me permito hacer constar la incorporación 

de Imelda García Ugalde, representante del Partido Verde Ecologista de 

México. Bienvenida, representante. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario, por favor, 

desahogue el tercer punto del orden del día. Responde Imelda García Ugalde, 

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México.- Gracias, 

buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias, representante. El tercer punto es el relativo a la 

aprobación de las actas celebradas en sesiones ordinarias y extraordinarias, 

ambas del veintiocho de agosto del año que transcurre. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta. Integrantes de este 

consejo. Está a su consideración las versiones escenográficas de las actas 

referidas. ¿Hay alguna intervención?... De no ser así, por favor, secretario, 

solicito tome la votación. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Con mucho gusto, presidenta. Consulto a las 

consejerías electorales el sentido de su voto de manera económica. Quienes 

estén por la afirmativa, por favor, levanten su mano - acto seguido, las 

consejerías electorales levantan la mano en señal de aprobación –. Gracias, 

consejeras y consejero electoral. Doy cuenta de seis votos, por lo que se 

aprueban las actas referidas. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Continúe, por 
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favor, con el cuarto punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Corresponde a la presentación 

del informe mensual de la consejera presidenta del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro. En uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. En virtud de que el 

informe fue circulado con la convocatoria, solamente les compartiré alguna de 

las actividades realizadas. En el marco de las actividades de la presidencia me 

reuní con las consejerías electorales y el Secretario Ejecutivo para el 

seguimiento del programa operativo anual dos mil veinticinco y planeación 

institucional para el ejercicio presupuestal de este Instituto. De las actividades 

institucionales se realizó la mesa de trabajo con las representaciones de 

partido político en el marco del proyecto de iniciativa de reforma a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Se inauguró el diplomado Participación 

Ciudadana con enfoque de derechos humanos dirigido a estudiantes 

integrantes de organizaciones políticas, sociedad civil y funcionariado de 

órganos estatales y municipales y ciudadanía en general, organizado entre la 

Facultad de Derecho de la Universidad de la Universidad Autónoma de 

Querétaro, la Defensoría y el Instituto Electoral. Se realizó el primer encuentro, 

Perspectivas compartidas, la función electoral y la administración de justicia 

entre el Tribunal Superior de Justicia y el Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para brindar las herramientas necesarias al funcionariado con miras 

a la elección judicial local. De las actividades institucionales, se recibió a las 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la sexagésima 

Legislatura del Estado como parte de las actividades del Congreso Itinerante. 

Se asistió a la inauguración del Centro de Empoderamiento para las Mujeres y 
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se asistió también en representación a la actividad Sinergia por Querétaro de 

la Fiscalía General del Estado. En la vinculación con autoridades electorales se 

realizó una reunión con el Instituto Electoral de Chihuahua y con la 

coordinación general de la oficina de la Presidencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por lo que corresponde a los trabajos con 

instituciones educativas y organizaciones, nos reunimos con el TEC de 

Monterrey, campus Querétaro, con el Frente Político Estatal de Mujeres en 

Querétaro, con aliadas AC, con el Frente Queretano por los Derechos a la No 

Discriminación y el Estado Laico y con la Confederación Cívica para el 

Fortalecimiento de la Participación Política Ciudadana. En colaboración con el 

Instituto Nacional Electoral se realizó reunión con la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local, reunión con personal del SPEN de oficinas centrales respecto a la 

conformación y cumplimiento de los programas, reunión también con la AIEEF  

y el Instituto Nacional Electoral para seguimiento de la agenda entre 

autoridades electorales y se mantiene la comunicación permanente con el 

titular de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Nacional Electoral para 

el cumplimiento de nuestras atribuciones. La Secretaría Ejecutiva, áreas 

operativas y técnicas atienden oportunamente la plataforma conocida por sus 

siglas como SIVOPLE, que es la herramienta de comunicación entre el Instituto 

Nacional Electoral y los OPLES. Con el apoyo de la coordinación de 

comunicación social, se difundieron las actividades institucionales y se 

atendieron a las representaciones de medios de comunicación para concluir 

sin forma de cumplimiento a la máxima publicidad y transparencia de la 

información que se difunde por parte de este órgano electoral a través del área 

de comunicación social, consejerías electorales y representaciones de partido 
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político. Está a su consideración el informe por si tienen alguna intervención... 

De no ser así, por favor, le pido, Secretario, proceda con el quinto punto del 

orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- El quinto punto corresponde a la presentación del 

informe mensual de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, mismo que fue circulado con la convocatoria, por lo que le solicito, 

presidenta me permita referir alguna de las actividades más importantes. En 

uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Adelante, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Se llevó a cabo con 

representaciones de partidos políticos la capacitación relacionada con la 

presentación del informe anual considerado en los Lineamientos de este 

Instituto para que los partidos políticos prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, derivado del acuerdo identificado con la clave IEEQ/CG/A/cero 

veintitrés/veinticinco aprobado en el mes de julio por este Consejo General. 

Funcionariado del Instituto Electoral del Estado de Querétaro participaron en 

el taller en gestión bibliotecario que tuvo como objetivo reconocer el rol de las 

nuevas tecnologías. Implementación de sistemas informáticos para la gestión 

de la acervo y la consulta, generar un enfoque inclusivo previendo la creación 

de espacios de conciliación familiar, reflejando un enfoque de género e 

inclusión. Por último, este este Instituto en conjunto con la Universidad 

Autónoma de Querétaro y la Defensoría de los Derechos Humanos de esta 

entidad implementaron el diplomado “Participación ciudadana con enfoques 

de derechos humanos”, mismo que inició el cinco de septiembre y va dirigido 
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a estudiantes de derecho y de ciencias sociales de la Universidad Autónoma 

de Querétaro, docentes, organizaciones de la sociedad civil, militancia, 

integrantes de partidos y organizaciones políticas. El diplomado tiene como 

objetivo el de difundir la cultura democrática y promover la participación 

ciudadana en nuestra entidad. Es cuanto, presidenta. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. 

Consejerías electorales y representaciones de partido político, está a su 

consideración el informe por si hubiera alguna intervención... De no ser así, por 

favor, Secretario. Continúe con el sexto punto del orden del día. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo 

gusto. El sexto punto corresponde a la presentación de los informes 

trimestrales de actividades que rinden las presidencias de las comisiones 

permanentes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, los cuales fueron circulados con la convocatoria. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. 

Consejerías electorales y representaciones de partido político. Está a su 

consideración los informes mencionados por si hubiera alguna intervención… 

De no se así, Secretario, por favor, proceda con el punto séptimo del orden del 

día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- El séptimo punto corresponde al informe de la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro sobre el cumplimiento de las 

acciones vinculadas con el procedimiento de liquidación del otrora partido 

político local Querétaro Seguro, mismo que fue circulado con la convocatoria. 

Por lo que le solicito, presidenta, me permita referir algunos puntos. En uso de 

la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Adelante, 
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Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias. El informe que se somete a consideración de 

este Consejo General atiende el cumplimiento del acuerdo IEEQ/CG/A/cero 

veintiuno/veinticinco, emitido por este Consejo General el diecisiete de julio de 

dos mil veinticinco y refiere las acciones llevadas a cabo para el destino final 

de saldos del procedimiento de liquidación del otrora partido político local 

Querétaro Seguro, lo cual se hizo del conocimiento de la Comisión de 

Fiscalización el cinco de septiembre de esta anualidad. En ese sentido, una vez 

que se cuenta con el presente informe, el otrora partido político local Querétaro 

Seguro se tiene por liquidado, lo cual será de conocimiento del Instituto 

Nacional Electoral y de la representación del otrora partido político local 

Querétaro Seguro para los efectos que corresponda. Es cuánto, presidenta. En 

uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, consejera Presidenta.- Muchas 

gracias, secretario. Integrantes de este colegiado. Está a su consideración el 

informe mencionado. Por si hubiera alguna intervención… Tiene el uso de la 

voz la licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores. Adelante, consejera. En uso 

de la voz Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- Muchísimas 

gracias, presidenta. Igualmente, como lo hizo la Secretaria Ejecutiva, 

permítanme resaltar algunos aspectos sobre el procedimiento de liquidación 

del otro partido político local Querétaro Seguro, que en sesión extraordinaria 

de fecha dos de julio de la Comisión de la Unidad Técnica, de la Comisión de 

Fiscalización, fue presentado el informe previo al pago de obligaciones a cargo 

del otrora partido que fue aprobado con posterioridad por el Consejo General 

el diecisiete del mismo mes a través del acuerdo IEEQ/CG/A/cero veintiuno/dos 

mil veinticinco y una vez que la interventora que realizó todas las gestiones 



 

12 
 

necesarias para cubrir las obligaciones del otrora partido en los términos del 

informe aprobado y en atención a la lista definitiva de las obligaciones 

correspondientes, el cinco de septiembre del mismo año, en sesión 

extraordinaria de la Comisión se presentó el informe sobre el destino final de 

saldos del procedimiento de liquidación de Querétaro Seguro. Con el informe 

que acaba de rendir el Secretario Ejecutivo al Consejo General, una vez 

liquidado el otrora partido político local, se informará la interventora del 

procedimiento de liquidación, la conclusión de su cargo y se procederá en 

términos del artículo ciento setenta y seis del Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro. No me resta más que agradecer a 

todo el equipo de la Unidad Técnica de Fiscalización, así como a la Comisión 

de Fiscalización por todo el trabajo, las actividades realizadas para que los 

procedimientos del reglamento se llevarán a cabo con cabalidad y también bajo 

los principios rectores de transparencia, de legalidad y de certeza. Es cuanto, 

presidenta. Muchas gracias. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. ¿Alguien más desea hacer 

uso de la voz en este punto?... De no ser así, me sumaría al reconocimiento 

realizado y por y a lo mencionado por la consejera Violeta Larissa para la 

Unidad Técnica de Fiscalización y para la Comisión por todas las actividades 

realizadas en el marco del procedimiento que nos ocupó. Muchísimas gracias. 

Sería cuánto. Si no hay nadie más en uso de la voz, le pido por favor, Secretario, 

continúe con el punto octavo del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. El 

octavo punto del orden del día corresponde la presentación y votación del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
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relativo al dictamen de la Comisión Jurídica que propone la emisión de los 

Lineamientos de la Biblioteca del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Me permito leer los puntos de acuerdo. Primero, se aprueba el presente 

acuerdo y con base en el dictamen de la Comisión Jurídica se emiten los 

Lineamientos de la Biblioteca del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

que entrarán en vigor a partir de su publicación. Segundo, se abrogan los 

Lineamientos en la materia aprobados el veintiuno de julio de dos mil 

diecisiete. Y tercero, notifíquese y publíquese como corresponda. Es cuanto, 

presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Consejerías electorales y 

representaciones de partido político. Está a su consideración el proyecto de 

acuerdo por si hubiera alguna intervención… De no ser así. Por favor, 

Secretario, procede a tomar la votación. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. Consulto de 

manera nominal a las consejeras y consejero electoral el sentido de su voto. 

Consejera Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra Martha Paola 

Carbajal Zamudio, consejera electoral.- A favor, Secretario. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias 

consejera. Consejero electoral Daniel Dorantes Guerra. Responde el licenciado 

Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor, Secretario. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muchas 

gracias. Consejera Violeta Larissa Meza Lavadores. Responde la licenciada 

Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muchas 

gracias. Consejera electoral Karla Isabel Olvera Moreno. Responde la 



 

14 
 

licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- A favor. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muchas 

gracias. Consejera Alma Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la maestra 

Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- A favor, Secretario. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Muchas gracias. Y presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. Responde la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor, Secretario. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muchas 

gracias. Doy cuenta de seis votos a favor, por lo que se aprueba el acuerdo de 

la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Continúe, por favor con el noveno 

punto en el orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- El noveno punto corresponde a la presentación y 

votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro relativo al dictamen de la Comisión Jurídica que propone la emisión 

de los Lineamientos para la operatividad en materia de comunicación social 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Me permito leer los puntos de 

acuerdo. Primero, se aprueba el presente acuerdo y con base en el dictamen 

de la Comisión Jurídica se emiten los Lineamientos para la operatividad en 

materia de comunicación social del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

que entrarán en vigor a partir de su aprobación. Segundo, notifíquese y 

publíquese como corresponda. Es cuanto, presidenta. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario. Consejerías electorales y representaciones de partido político. Está 

a su consideración el proyecto de acuerdo por si hubiera alguna intervención... 
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De no ser así. Secretario, por favor, proceda a tomar la votación respectiva. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Con todo gusto, presidenta. Consulto de manera nominal el sentido de su voto 

a consejeras y consejero electoral. Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde 

la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, consejera electoral.- A favor, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejero electoral Daniel Dorantes 

Guerra. Responde el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A 

favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Gracias, consejero. Consejera electoral Violeta Larissa Meza 

Lavadores. Responde la licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera electoral Karla Isabel Olvera 

Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias, consejera. Consejera Alma Fabiola Rodríguez 

Martínez. Responde la maestra Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera 

electoral.- A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias. Y consejera presidenta Grisel 

Muñiz Rodríguez. Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias presidenta. Doy cuenta de 

seis votos a favor, por lo que se aprueba el acuerdo de la cuenta. En uso de la 

voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario. Continúe, por favor, con el décimo punto del orden del día. En uso 



 

16 
 

de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El 

décimo punto corresponde a asuntos generales. Doy cuenta que se tiene un 

asunto agendado a cargo de la consejera electoral Karla Isabel Olvera Moreno. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias, Secretario. Tiene el uso de la voz la consejera Karla Isabel 

Olvera Moreno para el desahogo del punto que incluyó en asuntos generales. 

Adelante, consejera. En uso de la voz Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 

electoral.- Muchas gracias. Muy buenos días a todas y a todos. Particularmente 

quise anotar este asunto en el orden del día para recordar, bueno, más bien 

hacer una atenta invitación a los partidos políticos por medio de las Comisiones 

de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de la 

Comisión Jurídica. El día viernes remitimos a sus correos electrónicos, al 

correo electrónico de las representaciones de los partidos políticos ante este 

Consejo General, tanto propietarias como suplentes, una invitación al curso de 

capacitación “Aspectos que fortalecen el régimen de los partidos políticos en 

el estado de Querétaro”. Este curso está dirigido a las dirigencias de los 

partidos políticos, a los responsables de finanzas y a las representaciones 

acreditadas ante este Consejo General. Y es de suma importancia toda vez que 

tocaremos temas relevantes como los que tienen que ver con financiamiento 

público, que ya estamos prontos a la aprobación de nuestro pre-proyecto de 

presupuesto para el siguiente año, ejecución de sanciones económicas, que es 

de los temas más recurrentes que tenemos en dudas, derechos y obligaciones 

en proceso electoral, ejecución de sanciones económicas, reglas de 

propaganda política y electoral, así como temas vinculados con el interés 

superior de la niñez, redes sociales y tareas editoriales. Esta capacitación será 
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de manera virtual el día viernes a partir de las diez treinta de la mañana. Son 

tres módulos de sesenta minutos impartidos por las áreas de Organización 

Electoral y la Dirección de Asuntos Jurídicos. Y pues más que nada es para 

hacerles esta atenta invitación a las representaciones de los partidos políticos. 

Sería cuánto, muchísimas gracias. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, consejera. Tengo levantada 

la mano de… el representante de Morena ¿correcto? ¿es sobre este punto, 

representante? Responde Aldo Rodríguez Martínez, representante propietario 

del Partido Político Morena.-  Así es, presidenta. Por favor, nada más es relativo 

a una duda. Si podemos hacer… En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Adelante, adelante, representante. En uso de 

la voz Aldo Rodríguez Martínez, representante propietario del Partido Político 

Morena.- Perdón, perdón. Buenos días nuevamente a todas y todos. El motivo 

de la es para una cuestión de una duda, pero si podemos hacer extensiva la 

invitación. Sé que en la en la convocatoria lo menciona y ahorita la consejera 

lo acaba de decir. A las dirigencias y a los secretarios de finanzas de cada uno 

de nuestros estos partidos políticos. ¿Sí se podría hacer extensiva la invitación? 

Responde Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- Sí, claro que sí. De 

hecho, puede hacerse la convocatoria extensiva a todos los militantes de su 

partido político o de su estructura orgánica, a usted a quienes ustedes 

consideren que es de su interés, por eso lo ampliamos a la modalidad virtual 

para que si un partido político quiere integrar a gran parte de su estructura lo 

pueda hacer. Responde Aldo Rodríguez Martínez, representante propietario del 

Partido Político Morena.- Okey. Le agradezco, consejera. Muchísimas gracias. 

Es cuanto. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 
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Presidenta.- Muchas gracias, representante. Muchas gracias, consejera. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz, sobre este punto?... Muchas gracias, 

serían todos los temas que tenemos agendados en asuntos generales. Por lo 

que le pido por favor, Secretario, continúe con el desahogo de la sesión. En uso 

de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Presidenta le informo que han sido agotados los puntos del orden del día. En 

uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias, Secretario. Al haber sido agotados todos los puntos del orden 

del día, para los que fuimos convocadas y convocados y siendo las diez horas 

con treinta y dos minutos del lunes veintinueve de septiembre de dos mil 

veinticinco, se da por concluida la presente sesión. Tengan todas y todos un 

excelente día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Consejerías Electorales 

 

Mtra. Grisel Muñiz Rodríguez  
Consejera Presidenta 

Rúbrica 

 Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo  

Rúbrica 
 

Mtra. Martha Paola Carbajal Zamudio 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

 Lcdo. Daniel Dorantes Guerra 
Consejero Electoral  

Rúbrica 
 

Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

 Lcda. Violeta Larissa Meza Lavadores 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

 Mtra. Alma Fabiola Rodríguez Martínez 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
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Partidos Políticos 

 
Martín Arango García/Carlos Eduardo Flores 

Carrera 
Representaciones del Partido Acción 

Nacional 
Rúbrica 

 

 Eduardo Martínez Lugo/Pablo Meré 
Alcocer 

Representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional 

Rúbrica 

Arturo Bravo González/Jorge Alberto Llamas 
Blanco 

Representaciones propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano 

Rúbrica 

 Ricardo Astudillo Suárez/Imelda García 
Ugalde 

Representaciones del Partido Verde 
Ecologista de México 

Rúbrica 
 

Aldo Rodríguez Martínez/Martín Prior 
Hernández Corona 

Representación del Partido Morena 
Rúbrica 

 

 Valeria Flores Gauna/Wladislaw Imanol 
Rodríguez Sánchez 

Representaciones del Partido del 
Trabajo 
Rúbrica 

 
El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado artículo 
fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que la presente ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA EL VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO coincide fiel y exactamente con el desarrollo de 
la sesión ordinaria celebrada de manera virtual el veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, 
misma que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El acta en mención consta de diecinueve fojas útiles por un solo lado y se imprime en un 
ejemplar para su aprobación, así como para los efectos legales correspondientes a la sesión 
ordinaria celebrada de manera virtual por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro el veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE.  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE INTEGRAN SUS COMISIONES 
PERMANENTES.  
 

Síntesis: Este acuerdo define la integración de las comisiones permanentes del 

Consejo General para el periodo 2025-2026, así como la asignación de los cargos que 

asumirán las consejerías electorales. Tal distribución permite dar seguimiento, 

supervisar y ejecutar los trabajos del Instituto de manera organizada, eficiente y 

especializada.  

 

A fin de facilitar la lectura de este acuerdo se presenta el siguiente:  

 

GLOSARIO 

 

Comisiones permanentes: 

 

 

Consejo General: 

Comisiones permanentes del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro. 

 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 

 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro.  

 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 
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ANTECEDENTES 

 

I. Reglamento Interior. El veintisiete de agosto de dos mil veinte, mediante acuerdo 

IEEQ/CG/A/035/20,1 el Consejo General emitió el Reglamento Interior y abrogó el 

vigente hasta ese momento.2 Dicho ordenamiento establece la existencia de las 

comisiones del Consejo General que tienen el carácter de permanentes. 

 

II. Integración de las comisiones permanentes. El siete de octubre de dos mil 

veinticuatro, el Consejo General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/051/24,3 mediante el cual 

determinó la integración de las comisiones permanentes del órgano superior de 

dirección del Instituto, así como los cargos que ejercería cada consejería electoral, 

durante el periodo 2024-2025. 

 

III. Remisión del proyecto e instrucción para convocar. El veintiocho de octubre de 

dos mil veinticinco,4 a través del oficio SE/248/25, el Secretario Ejecutivo remitió a la 

Consejera Presidenta del Instituto el proyecto de acuerdo correspondiente a esta 

determinación, quien, en la misma fecha, a través del oficio P/999/25, instruyó convocar 

a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a consideración del colegiado 

este acuerdo.  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Atribuciones y competencia del Instituto. 

 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 

General, estipula que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en los 

términos establecidos en dicho ordenamiento, así como que estos se encuentran a 

cargo de las elecciones locales y ejercen, entre otras, las funciones que determine la 

ley. 

 

 
1 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf   
2 De manera posterior, el Reglamento Interior se reformó en diversas ocasiones mediante los acuerdos 
IEEQ/CG/A/019/21, IEEQ/CG/A/117/21, IEEQ/CG/A/024/22, IEEQ/CG/A/032/22, IEEQ/CG/A/008/23, IEEQ/CG/A/023/23, 
IEEQ/CG/A/001/25, así como IEEQ/CG/A/011/25. La versión vigente puede consultarse en enlace siguiente: 
https://ieeq.mx/contenido/normatividad/reglamentos/IEEQ-Reglamento_Interior_Integrado_24022025.pdf  
3 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf  
4 En adelante las fechas que se señalen corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención de un año diverso. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://ieeq.mx/contenido/normatividad/reglamentos/IEEQ-Reglamento_Interior_Integrado_24022025.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
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2. Ahora bien, el Instituto es el organismo público local en materia electoral, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones, es profesional en su desempeño y ejerce sus 

funciones a través del Consejo General, que se integra por una Presidencia y seis 

consejerías electorales, con derecho a voz y voto, así como por una Secretaría Ejecutiva 

y las representaciones de los partidos políticos, además, es responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral con 

base en los principios que rigen la función electoral; ello, en términos de los artículos 

116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución General; 

32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, numeral 1, 99, numeral 1 de 

la Ley General, así como 52 y 57 de la Ley Electoral. 

 

3. El Consejo General se integra por comisiones para la realización de los asuntos de 

su competencia, las cuales podrán tener el carácter de permanentes o transitorias y 

su trabajo se sujeta tanto a las disposiciones legales, como a las competencias y 

procedimientos que establezcan los artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral y 

15 del Reglamento Interior. 

 

4. En atención a lo anterior, el Consejo General tiene competencia para determinar la 

integración de sus comisiones permanentes mediante la emisión de este acuerdo, lo 

que permite la debida observancia de las disposiciones constitucionales, legales y 

demás aplicables, de conformidad con el artículo 61, fracción XXIX de la Ley Electoral, 

así como los artículos 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior.5 

 

SEGUNDO. Reglas para la integración de las comisiones permanentes. 

 

5. En términos del artículo 16 del Reglamento Interior, las comisiones permanentes 

son:  

 

Comisiones permanentes 

I. Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

II. Educación Cívica y Participación. 

 
5 Lo anterior, se fortalece con el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-213/2023, en la que se sostuvo que la integración de las 
comisiones permanentes —y, en su caso, de las transitorias— constituye una cuestión de índole administrativa, interna 
y operativa del Consejo General del Instituto Nacional. En ese sentido, se reconoció que dicho órgano cuenta con 
libertad de configuración y sus decisiones deben considerarse válidas siempre que no se altere la finalidad de las reglas 
mínimas previstas en la legislación aplicable. Este precedente orienta y robustece la presente determinación y es 
consultable en: https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0213-2023.pdf  

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0213-2023.pdf
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III. Jurídica. 

IV. Vinculación. 

V. Fiscalización.  

VI. Igualdad Sustantiva. 

VII. Transparencia y Tecnologías de la Información. 

VIII. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IX. Inclusión.  

 

6. Así, en cuanto a la integración de dichas comisiones, el artículo 17, párrafos primero, 

cuarto, séptimo y octavo del Reglamento Interior, prevé las reglas siguientes: 

 

I. Cada comisión debe conformarse con al menos tres consejerías electorales, 

quienes tienen derecho a voto, así como por las representaciones de partidos 

políticos con acreditación6 ante el Consejo General. De entre las primeras debe 

elegirse a las personas que realizarán las funciones de Presidencia, Secretaría y 

Vocalía, cargos que no pueden recaer en las representaciones partidistas. 

II. La Comisión de Vinculación debe ser presidida, en todos los casos, por la persona 

titular de la Presidencia del Consejo General.  

III. En las comisiones de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y de 

Fiscalización no podrán participar las representaciones referidas.  

IV. La Comisión de Inclusión se integra por todas las consejerías del Consejo 

General, así como por las representaciones de partidos políticos con acreditación 

local. 

 

7. De igual manera, en términos del párrafo segundo de la citada disposición, este 

acuerdo debe especificar el número de personas integrantes y la calidad que 

ostentarán.  

 

8. Por otra parte, conforme a lo previsto en el artículo 18 del Reglamento Interior, cada 

comisión debe contar con una secretaría técnica, encargada de auxiliar en el desahogo 

de sus actividades, así como de llevar el archivo del órgano colegiado y registrar las 

acciones que se deriven del mismo; además, dicha secretaría recaerá en el personal 

 
6 Se precisa que también se consideran los partidos políticos que cuenten con registro local ante el Instituto, de 
conformidad con el artículo 61, fracción X de la Ley Electoral. 

 



 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO IEEQ/CG/A/029/25 
 

5 
 

del Instituto adscrito a cada una de las consejerías del Consejo General que presida tal 

Comisión.7  

 

9.  Como lo establece el diverso 22 del citado ordenamiento, las comisiones deben 

integrarse entre los meses de septiembre y octubre de cada año, además la presidencia 

de las comisiones puede rotar anualmente entre sus integrantes, salvo en el caso de la 

Comisión de Vinculación. 

 

10.  Finalmente, respecto a la competencia que subyace a cada una de las comisiones 

referidas, los artículos 24 al 27, 29 al 31 y 33 del Reglamento Interior establecen de 

manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades que deben realizar, 

particularmente el artículo 28 del referido ordenamiento señala que la Comisión de 

Fiscalización tendrá las facultades que prevea la normatividad aplicable.  

 

TERCERO. Integración de las comisiones permanentes.  

 

11.  En atención a lo expuesto en los apartados anteriores y de conformidad con la 

concertación de las consejerías electorales del Consejo General, se determina que la 

integración de las comisiones, así como los cargos que ostenta cada consejería, es la 

que a continuación se señala:  

 

 

 

 

 

 
7 Cabe precisar que, en el caso de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, la persona 
titular del órgano de enlace fungirá como su secretaría técnica, en términos del artículo 11, inciso h) del Reglamento 
Interior. 
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CUARTO. Motivación. 

 

12.  La integración de comisiones permanentes del Consejo General resulta 

fundamental para garantizar el adecuado funcionamiento del Instituto, en virtud de que 

estas comisiones permiten distribuir el trabajo de manera especializada entre las 

distintas consejerías electorales, de modo que cada una atienda con mayor 

profundidad los asuntos de su competencia.  

 

13.  Esa especialización técnica fortalece la calidad de los análisis y propuestas, mejora 

la eficiencia institucional, promueve decisiones mejor informadas y contribuye a una 

gestión pública más transparente y eficaz. 

 

14.  Asimismo, desde una óptica organizacional, las comisiones permiten ordenar el 

trabajo del Consejo General y, a través de ellas, se facilita la deliberación colegiada y 

el estudio puntual de los asuntos, lo cual posibilita una atención más ágil, oportuna y 

documentada.  

 

15.  Además, su existencia propicia la promoción y garantía de los derechos político-

electorales, a través de funciones específicas como: la organización de las elecciones 

y la actuación de los partidos políticos; la educación cívica y participación; la atención 

de los asuntos jurídicos; la promoción de la coordinación y vinculación con otras 

instituciones; la garantía de la igualdad y derechos de las mujeres y los grupos de 

atención prioritaria; el seguimiento al funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; la transparencia y uso de tecnologías; la rendición de cuentas de 

las organizaciones correspondientes, entre otras. 

 

16.  Por lo tanto, las comisiones son espacios clave para el ejercicio de los principios 

constitucionales que rigen la función electoral de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, objetividad y máxima publicidad. A través de su labor, se 

contribuye de forma sustantiva a consolidar un Instituto profesional, transparente, 

abierto a la ciudadanía y comprometido con el fortalecimiento de la vida democrática. 

 

17.  Finalmente, una vez aprobado el presente acuerdo, la Secretaría Ejecutiva debe 

informar la integración de las comisiones permanentes del Consejo General a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional, para los efectos que correspondan. 
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18.  Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

apartado C, numeral 11, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 

de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Local; 98, 

numeral 1, 99, numeral 1 de la Ley General; 52, 57, 61, fracción XXIX y 68, párrafo primero 

de la Ley Electoral; 11, inciso h), 15, 16, 17, párrafos primero, segundo, cuarto, séptimo 

y octavo, 18, 22, 24 al 33, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior; el Consejo General 

emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente acuerdo por el que se integran las comisiones 

permanentes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Notifíquese y publíquese como corresponda. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de octubre de dos mil veinticinco, 

mediante sesión realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro de conformidad.  

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto HACE CONSTAR que el sentido de la votación en 

el presente acuerdo fue como sigue: 

 

CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO   

DANIEL DORANTES GUERRA   

ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES   

KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

ALMA FABIOLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

 

 

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ  

Consejera Presidenta 

  

JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo 
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El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el 

citado artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que el presente 

acuerdo coincide fiel y exactamente con lo aprobado por el Consejo General en sesión 

ordinaria celebrada de manera virtual el treinta de octubre de dos mil veinticinco, 

determinación que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, el cual 

consta de nueve fojas útiles y se imprime en un ejemplar para los efectos legales 

correspondientes. DO Y FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
  
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
                                                      Secretario Ejecutivo 

 

 



 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO IEEQ/CG/A/030/25 
 

1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2026, 

PARA SU REMISIÓN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y A LA LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

 

Síntesis: A través de esta determinación, el Instituto aprueba su proyecto de 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2026, el cual considera los recursos necesarios 

para cumplir con sus funciones, como son garantizar los derechos y prerrogativas 

de los partidos políticos, organizar las elecciones, promover la educación cívica y la 

participación ciudadana, así como atender temas jurídicos, de género, inclusión, 

fiscalización de organizaciones, transparencia y coordinación con el Instituto 

Nacional Electoral, entre otros. Todos estos recursos serán administrados conforme 

a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, tal como 

lo establece la Constitución General. 

 

Para facilitar la lectura de este acuerdo se presenta el siguiente:  

 

GLOSARIO 

 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 

 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro. 

 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral.  

 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 
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Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Ley para el Manejo de 

Recursos: 

Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro.  

 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro.  

 

ANTECEDENTES  

 

I. Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral, que 

abrogó la ley comicial vigente hasta ese momento.1 Dicha ley se compone de una 

parte sustantiva que establece los derechos y obligaciones político-electorales, las 

instituciones políticas y el proceso electoral, así como de otra parte relativa a los 

procedimientos electorales. 

 

II. Reforma constitucional en materia del Poder Judicial. El quince de 

septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General, en materia de reforma del Poder Judicial,2 que entre 

otras cuestiones reguló la elección de personas juzgadoras de los poderes 

judiciales locales, mediante el voto directo y secreto de la ciudadanía. 

 

III. Pérdida de registro de partidos políticos. Concluido el proceso electoral 

concurrente 2023-2024, dos partidos políticos perdieron su registro ante las 

autoridades administrativas electorales competentes, como se indica: 

 

 
1 Dicha normatividad se ha modificado en tres ocasiones, la última de estas reformó y adicionó diversas 
disposiciones de dicha ley, el quince de julio de dos mil veintitrés; sin embargo, se declaró la invalidez de tales 
modificaciones, mediante la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recaída en el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 172/2023 y acumuladas. La versión vigente puede ser consultada en:  
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Leyes/LEY-ID-111.pdf 
2 Consultable en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0  

https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Leyes/LEY-ID-111.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0
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a) Partido de la Revolución Democrática. El diecinueve de septiembre de dos 

mil veinticuatro, mediante el acuerdo INE/CG2235/2024,3 el Consejo General del 

Instituto Nacional declaró la pérdida de registro del partido político nacional 

denominado Partido de la Revolución Democrática. 

 

b) Querétaro Seguro. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, el Consejo 

General, por medio del acuerdo IEEQ/CG/A/56/24,4 declaró la pérdida del 

registro de Querétaro Seguro como partido político local. 

 

 

IV. Proyecto de financiamiento público local. El seis de octubre de dos mil 

veinticinco,5 a través del oficio DEOEPyPP/CPyPP/380/2025, la Directora Ejecutiva 

de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinadora de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, remitieron al Secretario Ejecutivo y al 

Coordinador Administrativo, todas de este Instituto, el proyecto de financiamiento 

público local para partidos políticos durante el ejercicio 2026. 

 

V. Sesión extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos. El veintiuno de octubre la Coordinadora de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, explicó la proyección del 

financiamiento público de los partidos políticos para el ejercicio 2026.     

 

VI. Remisión del anteproyecto e instrucción para convocar. El veintiocho de 

octubre, a través del oficio SE/248/25, el Secretario Ejecutivo remitió a la Consejera 

Presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente a esta 

determinación, quien, en la misma fecha, a través del oficio P/999/25, instruyó 

convocar a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a consideración 

del colegiado este acuerdo.  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia y atribuciones del Instituto.  

 

 
3 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176795/CGex202409-19-
dp-9.pdf  
4 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2024_2.pdf 
5 En adelante las fechas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención de un año diverso. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176795/CGex202409-19-dp-9.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176795/CGex202409-19-dp-9.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2024_2.pdf
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1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 

General establece que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en 

los términos establecidos en dicho ordenamiento, así como que las referidas 

autoridades se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, entre otras, 

las funciones que determine la ley. 

 

2. En ese sentido, el Instituto es el organismo público local y autoridad en materia 

electoral en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza 

de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es 

profesional en su desempeño, cuenta con un Consejo General responsable de 

vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia electoral con base en los 

principios que rigen la función electoral, en términos de los artículos 116, párrafo 

segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 32, párrafos 

primero y tercero de la Constitución Local; 98, numeral 1, 99, numeral 1 de la Ley 

General; 52 y 57 de la Ley Electoral. 

 

3. Aunado a lo anterior, el artículo 116, párrafo segundo, fracción III de la 

Constitución General dispone que las condiciones para la elección de 

magistraturas y juezas y jueces por voto directo y secreto de la ciudadanía debe 

estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados.6 

 

4. Los artículos 61, fracciones XXIX y XXXVIII de la Ley Electoral, así como 87, 

fracción II y 88, del Reglamento Interior, refieren la competencia del Consejo 

General para dictar los acuerdos que resulten necesarios para la debida 

observancia de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

5. Además, dicho órgano colegiado es competente para garantizar la ministración 

oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos 

nacionales y locales en la entidad; así como para remitir, mediante su Presidencia, 

el proyecto de presupuesto de egresos anual del Instituto, de conformidad con el 

artículo 61, fracciones I y XXVII de La Ley Electoral. 

 

 
6 En este sentido, el artículo transitorio octavo, párrafo segundo del DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma 
del Poder Judicial señala el plazo que tienen las entidades federativas para realizar las adecuaciones a sus 
Constituciones locales y que las elecciones locales deben ser concurrentes con las federales. 
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6. Así, de conformidad con los artículos 62, fracción V y 63, fracción XX de la Ley 

Electoral, el Secretario Ejecutivo debe elaborar anualmente, de acuerdo con las 

leyes aplicables, el anteproyecto del presupuesto y someterlo a consideración de 

la Consejera Presidenta quien, una vez aprobado por el Consejo General, lo debe 

remitir al Poder Ejecutivo y Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Financiamiento público para los partidos políticos.  

 

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafos 

primero y segundo de la Constitución General, 7, párrafo segundo de la 

Constitución Local, 3, numeral 1 de la Ley de Partidos y 26, párrafo primero de la 

Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y registro legal ante el Instituto Nacional 

o los organismos públicos locales. Su propósito es promover la participación 

ciudadana en la vida democrática, garantizar paridad de género, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y como organizaciones 

ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público.  

 

8. Asimismo, conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base II, párrafos primero y 

segundo de la Constitución General, la ley debe garantizar que los partidos 

políticos cuenten con condiciones equitativas para llevar a cabo sus actividades, 

esto incluye reglas claras a que se sujetará su financiamiento para actividades 

ordinarias y de sus campañas electorales, privilegiando los recursos públicos 

sobre los de origen privado. El financiamiento público que reciben los partidos con 

registro vigente se compone de tres rubros: actividades ordinarias permanentes, 

actividades para la obtención del voto durante los procesos electorales y 

actividades específicas.  

 

9. Así, en términos de los artículos 23, numeral 1, inciso d) y 50 de la Ley de 

Partidos, 32, fracción III y 38 de la Ley Electoral los partidos políticos tienen 

derecho a acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público de manera 

individual para desarrollar sus actividades, el cual se debe distribuir de manera 

equitativa en términos de la normatividad aplicable; asimismo, se precisa que 

legalmente se reconocen como fuentes de financiamiento únicamente el público 

y el privado, sin embargo, es el público el que debe prevalecer, en todo caso, sobre 

otros tipos de financiamiento y los partidos políticos nacionales pueden recibir 
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transferencias de recursos de sus órganos centrales que se sujetan a las 

disposiciones de fiscalización aplicables a los partidos políticos nacionales. 

 

10.  Además, de conformidad con el artículo 38, párrafos cuarto y quinto de la Ley 

Electoral los recursos que administren los partidos políticos, sin importar su origen, 

deben destinarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines legales y 

estatutarios; en ese sentido, se destaca que tienen derecho a financiamiento 

público los partidos políticos que cuenten con registro local o nacional y que hayan 

obtenido al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la última 

elección de diputaciones por mayoría relativa en el Estado. 

 

11.  En ese sentido, los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento 

público conforme al marco normativo siguiente:  

 

a) Artículo 41, párrafo tercero, Base II, incisos a) y c) de la Constitución General, 

relativo al financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro después de cada elección.  

 

b) Artículo 51 de la Ley de Partidos, por cuanto ve al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, con independencia de las demás 

prerrogativas otorgadas por dicha ley.  

 

c) Artículo 39 de la Ley Electoral, que dispone el derecho de los partidos a recibir 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, así como específicas. 

 

12.  De las disposiciones referidas se tiene que los partidos políticos tienen derecho 

a ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento público de manera individual, 

en términos de la normatividad aplicable para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, así como específicas.7  

 

13.  En ese orden de ideas, de conformidad con el oficio 

DEOEPyPP/CPyPP/380/2025, el monto de financiamiento público destinado a los 

partidos políticos para el ejercicio fiscal 2026 es el siguiente:  

 
7 Cabe señalar que en el proyecto de presupuesto no se considera el financiamiento público destinado a actividades 
electorales y de campaña, toda vez que, si bien el próximo proceso electoral en la entidad inicia en octubre de dos 
mil veintiséis, las actividades relacionadas con las campañas electorales se desarrollarán en dos mil veintisiete.  
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a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes la cantidad de 

$143,486,139.26 (ciento cuarenta y tres millones cuatrocientos ochenta y seis mil 

ciento treinta y nueve pesos 26/100 M.N.). 

 

b) Por concepto de actividades específicas la cantidad de $4,304,584.18 (cuatro 

millones trescientos cuatro mil quinientos ochenta y cuatro pesos 18/100 M.N.). 

 

14.  De esta manera, el total de financiamiento público destinado a los partidos 

políticos es de $147,790,723.44 (ciento cuarenta y siete millones setecientos 

noventa mil setecientos veintitrés pesos 44/100 M.N.), los cuales se reflejan en el 

capítulo 4000 del proyecto de presupuesto, vinculado con transferencias, 

asignaciones, subsidios y otros. 

 

TERCERO. Gasto de operación del Instituto.  

 
15.  De conformidad con los artículos 99, numeral 2 de la Ley General y 54 de la Ley 

Electoral, el patrimonio de los organismos públicos locales se integra con los 

bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 

partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada 

entidad federativa para el financiamiento de los partidos políticos; asimismo, 

establecen que la Legislatura aprobará el presupuesto, el cual se aplicará según lo 

dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y la Ley para el Manejo de Recursos. 

 

16.  En ese sentido, los artículos 55, párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley 

Electoral, así como 14 del Reglamento Interior, prevén que el Instituto ejerce sus 

funciones en todo el territorio del Estado y cuenta con órganos de dirección y 

operativos, al interior de una estructura conformada por el Consejo General y la 

Secretaría Ejecutiva; asimismo, para llevar a cabo el desempeño de sus 

actividades, cuenta con un número determinado de personas servidoras públicas 

que integran el Servicio Profesional Electoral Nacional y con el personal necesario 

para el óptimo desempeño de las funciones institucionales. 

 

17.  Por su parte, los artículos 70, párrafo primero de la Ley Electoral, 5, 6, 7 y 8 del 

Reglamento Interior, señalan que el Instituto se compone de los órganos 
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directivos, operativos, ejecutivos y técnicos; asimismo, cuenta con personal 

adscrito al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

18.  Además, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Electoral, el Instituto cuenta 

con una Contraloría General, que es el órgano interno de control, encargada de la 

fiscalización de ingresos y egresos del Instituto, dotada de autonomía técnica y de 

gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

 

CUARTO. Anteproyecto de presupuesto de egresos.  

 

19.  El artículo 134, párrafos primero y segundo de la Constitución General establece 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, además sostiene 

que los resultados del ejercicio de dichos recursos deben evaluarse por las 

instancias técnicas de la Federación y las entidades federativas, con el objeto de 

propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos. 

 

20.  El artículo 9, párrafo primero de la Ley para el Manejo de Recursos dispone que 

en el manejo de los recursos públicos los sujetos de la Ley, en el ámbito de su 

competencia, deben guardar el equilibrio entre los ingresos y los egresos 

autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos que corresponda, 

respectivamente. 

 

21.  Por otra parte, de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley para 

el Manejo de Recursos, los organismos constitucionales autónomos deben llevar a 

cabo el proceso de programación por conducto de sus respectivas unidades de 

administración, para la formulación de su correspondiente proyecto de presupuesto 

de egresos, mismo que se envía a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado.   

 

22.  Por ello, el artículo 37, párrafo primero de la Ley para el Manejo de Recursos 

señala que, en el proceso de integración de la información financiera para la 

elaboración del presupuesto del Estado, se deben incorporar los resultados que 

deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto basado en 
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resultados y del sistema de evaluación del desempeño, previstos en el artículo 134 

de la Constitución General.8 

 

23.  De conformidad con el artículo 46, párrafo primero de la Ley para el Manejo de 

Recursos, para la formulación del Presupuesto de Egresos del Estado, los 

organismos constitucionales autónomos deben elaborar su proyecto de 

presupuesto, remitiéndolo al Poder Ejecutivo del Estado, a más tardar el treinta y 

uno de octubre de cada año.  

 

24.  El anteproyecto de egresos se realizó con base en la planeación, programación, 

presupuesto, control, ejercicio, seguimiento y evaluación del gasto público con la 

finalidad de elevar la calidad de este y promover una adecuada rendición de cuentas 

y transparencia; lo que resulta fundamental para que este organismo cuente con los 

recursos presupuestarios a efecto de ejercer las funciones atribuidas convencional, 

constitucional y legalmente. 

 

25.  Al respecto, de acuerdo con la metodología de un Presupuesto Basado en 

Resultados (PBR) se plasmaron las actividades sustantivas que se orientan al logro 

de los fines institucionales, acompañadas de indicadores que permiten medir su 

cumplimiento.9 

 

26.  Asimismo, en el anteproyecto de presupuesto y en el programa operativo anual 

2026 que se somete a consideración, se toma en cuenta que este Instituto, a través 

de sus órganos de dirección, operativos, ejecutivos y técnicos, deben cumplir con 

las funciones sustantivas de la materia electoral, vinculadas con la ministración de 

las prerrogativas de los partidos políticos, organización electoral, educación cívica 

y participación, jurídica, vinculación con el Instituto Nacional, asuntos de género e 

inclusión, fiscalización, transparencia y acceso a la información pública, Servicio 

 
8 La “Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establece que el presupuesto basado en resultados es el proceso que integra de forma sistemática, en las decisiones 
correspondientes, consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los programas 
presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados a éstos, con el objeto de entregar mejores bienes y 
servicios públicos a la población, elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada rendición de 
cuentas y transparencia, disponible para su consulta en https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-
diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados. 
9 En este sentido, se llevaron a cabo diversas acciones vinculadas con la conformación del proyecto de presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis con la participación de las y los titulares de los órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos, lo anterior con el objeto de que dicho proyecto se conformara de acuerdo a las 
necesidades del servicio, así como para que los citados órganos contaran con los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones de conformidad con el artículo 63, fracciones XVI y XVII de la Ley Electoral. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
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Profesional Electoral Nacional, entre otras inherentes a los fines y actividades de 

esta autoridad. 

 

27.  Así, en virtud de lo expuesto, el anteproyecto de presupuesto considera los 

montos vinculados con las actividades ordinarias de esta autoridad electoral, así 

como que, en el mes de octubre del dos mil veintiséis, dará inicio el Proceso 

Electoral Local 2026-2027, para renovar a la Gubernatura, Legislatura y 

Ayuntamientos del estado de Querétaro. 

 

28.  De igual manera, se prevé la eventual realización del proceso electoral para la 

renovación de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la entidad, atendiendo 

la reforma a la Constitución General, publicada el quince de septiembre de dos mil 

veinticuatro en el Diario Oficial de la Federación. 

 

29.  Adicionalmente, el anteproyecto de presupuesto de egresos de este Instituto 

contiene los montos base relacionados con el financiamiento público que les 

corresponde a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes y específicas. 

 

30.  También, el referido anteproyecto establece una cantidad determinada para que 

este Instituto cumpla con las obligaciones laborales a las que está sujeto, así como 

aquellas derivadas de diversos asuntos en que es parte, en términos de lo ordenado 

por las autoridades jurisdiccionales. 

 

31.  Cabe señalar que, en su caso, la Secretaría Ejecutiva cuenta con la facultad de 

solicitar ampliaciones presupuestales que resulten necesarias para que, dentro del 

ámbito de su competencia, el Instituto cumpla con sus atribuciones y funciones 

establecidas constitucional y legalmente, conforme con el artículo 32 de los 

Lineamientos Administrativos y de Control de Gasto del Instituto. 

 

32.  Derivado de lo anterior, el veinticuatro de octubre, la Coordinación 

Administrativa remitió mediante oficio CA/285/2025, el anteproyecto de presupuesto 

de egresos a la Consejera Presidenta del Consejo General, para que se sometiera a 

consideración del órgano superior de dirección, en consecuencia, con base en dicho 

documento que forma parte integral de este acuerdo, se presenta el proyecto 

materia de este acuerdo, en el que se consideran los capítulos siguientes: 

 

a) Capítulo 1000 
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33.  En el capítulo denominado “Servicios Personales” se contienen las 

remuneraciones del funcionariado que presta sus servicios en el Instituto de manera 

permanente, así como del personal de carácter eventual; remuneraciones 

adicionales y especiales, aportaciones de seguridad social y pago de estímulos a las 

personas que ejercen el servicio público en este organismo, entre otras; en dicho 

capítulo se toma en cuenta la implementación de las reglas atinentes al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, así como las plazas de estructura orgánica que 

forman parte de este organismo público local y lo relativo al otorgamiento de 

incentivos al personal que forma parte del citado Servicio.  

 

34.  En mérito de lo anterior, con la finalidad de equiparar tanto en la parte laboral 

como salarial en función de las responsabilidades y cargas de trabajo en el 

desempeño de las funciones que tienen a su cargo las técnicas de educación cívica 

que forman parte del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto, el 

anteproyecto de presupuesto prevé una homologación en la remuneración mensual 

al salario de nivel de las plazas de Técnica Electoral “A” de la misma Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del Instituto. 

 

b) Capítulo 2000 

 

35.  En el capítulo denominado “Materiales y Suministros” se agrupan las 

asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros 

requeridos para la prestación de bienes y servicios, para el desempeño de las 

actividades administrativas, materiales y suministros, alimentos y utensilios, 

materiales y artículos de construcción y de reparación, combustibles, lubricantes y 

aditivos, así como vestuario y uniformes. 

 

c) Capítulo 3000 

 

36. En el capítulo denominado “Servicios Generales” se consideran aquellas 

asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten 

con particulares o instituciones del propio sector público, así como los servicios 

oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función 

pública como servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía tradicional y 

celular, servicios de telecomunicaciones, además de servicios de acceso de internet, 
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redes y procesamiento de la información), arrendamiento, profesionales, traslado, 

viáticos y generales.  

 
d) Capítulo 4000 

 

37.  En el capítulo denominado “Transferencias, asignaciones, subsidios y otros” se 

incluyen asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 

público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como 

parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades 

de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades, por lo que se 

prevé el financiamiento público destinado a los partidos políticos con acreditación 

ante este Instituto, en los términos que han quedado señalados; asimismo, en el 

presente apartado se consideran las cantidades correspondientes a las pensiones y 

jubilaciones.  

 

e) Capítulo 5000 

 

38.  En el capítulo denominado “Bienes muebles, inmuebles e intangibles” se 

agrupan las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes 

muebles e inmuebles requeridos para el desempeño de las actividades ordinarias 

del Instituto. 

 

39.  En este sentido, el anteproyecto prevé los rubros y montos totales siguientes:  

 

CUENTA CONCEPTO ORDINARIO 
PROCESO 

ELECTORAL 

PROCESO 
ELECTORAL 
DEL PODER 
JUDICIAL  

TOTAL % 

1000 
Servicios 

Personales 
$93,208,665.43  $22,517,585.34 $8,396,838.73 $124,123,089.50 34.76% 

2000 
Materiales y 
Suministros 

$3,359,163.00 $10,882,930.00 $2,629,977.00 $16,872,070.00 4.73% 

3000 
Servicios 
Generales 

$15,666,493.06 $14,486,812.48 $17,302,286.71 $47,455,592.25 13.29% 

400010  

Transferencias, 
asignaciones, 

subsidios y otros  

$157,473,237.51 $7,035,000.00 $990,000.00 $165,498,237.51 46.36% 

5000 
Bienes muebles, 

inmuebles e 
intangibles 

$626,528.00 $1,360,763.00 $1,086,773.00 $3,074,064.00 0.86% 

 
10 En este rubro se prevé el financiamiento público destinado a los partidos políticos. 
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CUENTA CONCEPTO ORDINARIO 
PROCESO 

ELECTORAL 

PROCESO 
ELECTORAL 
DEL PODER 
JUDICIAL  

TOTAL % 

TOTAL $270,334,087.00 $56,283,090.82 $30,405,875.44 $357,023,053.26 100.00% 

 

40.  De lo anterior, se obtiene el monto total ordinario por la cantidad de 

$270,334,087.00 (doscientos setenta millones trescientos treinta y cuatro mil ochenta 

y siete pesos 00/100 M/N); de Proceso Electoral se considera la cantidad de 

$56,283,090.82 (cincuenta y seis millones doscientos ochenta y tres mil noventa 

pesos 82/100 M/N) y del Proceso Electoral del Poder Judicial se prevé la cantidad de 

$30,405,875.44 (treinta millones cuatrocientos cinco mil ochocientos setenta y cinco 

pesos 44/100 M/N), dando un total de $357,023,053.26 (trescientos cincuenta y siete 

millones veintitrés mil cincuenta y tres pesos 26/100 M/N). 

 

41.  Como se advierte de la tabla, en el presente acuerdo se prevén los recursos 

estimados que se requieren para el ejercicio 2026 y, en caso de que este Instituto 

cuente con ahorros presupuestales al final del año, serán utilizados en lo que se 

refiere al pago de los conceptos laborales y/o compromisos contractuales o de otra 

índole que en su momento este organismo contrajo y que se encuentren en proceso 

de ejecución. 

 

42.  En el supuesto de que se realicen modificaciones a la Constitución General, 

Constitución Local, la Ley Electoral y demás normatividad en la materia, se podrán 

realizar los ajustes necesarios al presupuesto, para lo cual, la Secretaría Ejecutiva 

podrá solicitar las modificaciones y/o ampliaciones presupuestales 

correspondientes a la autoridad competente.  

 

43.  Finalmente, con la emisión de este acuerdo se da cumplimiento a la obligación 

prevista en los artículos 46, párrafo primero de la Ley para el Manejo de Recursos, 

61, fracción XXVII y 62, fracción V, 63, fracción XX de la Ley Electoral, consistente en 

elaborar su proyecto de presupuesto y remitirlo al Poder Ejecutivo del Estado, a más 

tardar el treinta y uno de octubre de cada año. 

 

QUINTO. Motivación de la emisión de la determinación. 
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44.  El presupuesto y programa operativo anual del Instituto constituyen 

herramientas fundamentales para garantizar el cumplimiento de sus atribuciones 

convencionales, constitucionales y legales. 

 

45.  Su aprobación oportuna permite brindar viabilidad a las actividades y funciones 

estratégicas, operativas y técnicas que garantizan el ejercicio pleno de los derechos 

político-electorales de la ciudadanía queretana, así como la promoción de la 

participación ciudadana y la cultura democrática. 

 

46.  Además, este organismo público autónomo requiere contar con los recursos 

suficientes para poder operar de manera continua, eficaz y con apego a los 

principios rectores de la función electoral. Esta planificación presupuestal y 

operativa permite atender con orden y previsión las funciones permanentes del 

Instituto, así como las que derivan de procesos electorales y organización de 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

47.  De igual manera, este proyecto de presupuesto y programa operativo anual es 

un acto de responsabilidad institucional que fortalece la planeación estratégica, 

fomenta una administración responsable y transparente de los recursos y facilita la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía, ya que cada monto asignado debe 

responder a un propósito claro, medible y vinculado con las metas institucionales. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Bases I, II y V, 

116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) y 134, párrafos primero y segundo 

de la Constitución General; 7, párrafo segundo y 32, párrafos primero y tercero de la 

Constitución Local; 98, numeral 1, 99 de la Ley General; 3, 23, numeral 1, inciso d), 

50 y 51 de la Ley de Partidos; 26, párrafo primero, 32, fracción III, 38, 39, 54, 55, 

párrafos primero, tercero y cuarto, 61, fracciones I, XXVII, XXIX y XXXVIII, 62, fracción 

V, 63, fracción XX, 70, párrafo primero, 72 de la Ley Electoral; 9, párrafo primero, 11 y 

12, párrafo segundo, 37, párrafo primero y 46, párrafo primero de la Ley para el 

Manejo de Recursos; 6, 7, 8, 14, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior; el 

Consejo General emite el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente acuerdo, así como el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos y el Programa Operativo Anual 2026 del Instituto Electoral del Estado de 
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Querétaro, para su remisión, a través de la Consejera Presidenta del Consejo 

General, al titular del Poder Ejecutivo y a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro.  

 

SEGUNDO. Notifíquese y publíquese como corresponda.  

  

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de octubre de dos mil 

veinticinco, mediante sesión ordinaria realizada por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro. 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 

CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:    

 
 

 

 

 

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta 

Rúbrica 

 

 

 

JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO    

DANIEL DORANTES GUERRA   

ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES   

KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

ALMA FABIOLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   
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El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me 

confiere el citado artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que el 

presente acuerdo coincide fiel y exactamente con lo aprobado por el Consejo 

General en sesión ordinaria celebrada de manera virtual el treinta de octubre de dos 

mil veinticinco, determinación que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a 

mi cargo, el cual consta de dieciséis fojas útiles y se imprime en un ejemplar para 

los efectos legales correspondientes. DO Y FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
  
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
                                                      Secretario Ejecutivo 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN JURÍDICA QUE PROPONE LA EMISIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN MATERIA 

DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL O LABORAL, PROCEDIMIENTO 

LABORAL SANCIONADOR, RECURSO DE INCONFORMIDAD Y 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.  

 

Síntesis: Con la finalidad de garantizar un entorno de trabajo seguro, digno y libre 

de violencia para todas las personas que laboran en el Instituto, el presente acuerdo 

establece las disposiciones necesarias para prevenir, identificar, atender y 

sancionar conductas que atenten contra la integridad, los derechos y la igualdad de 

las personas. Para ello, se regulan de manera integral los mecanismos 

institucionales que incluyen: la atención de primer contacto, el procedimiento de 

conciliación, la instrucción y resolución del procedimiento laboral sancionador, así 

como el medio para inconformarse sobre las determinaciones de la autoridad 

resolutora. 

 

Para facilitar la lectura de este acuerdo se presenta el siguiente: 

 

GLOSARIO 
 

Autoridad instructora:  Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a través de la 

Coordinación de Instrucción Procesal del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro.  

 

Autoridad resolutora:  Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 

 

Código de Conducta: Código de Conducta del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 

  

Código de Ética: Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

  

Comisión Jurídica: Comisión Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro.  
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Consejo General: 

 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro. 

 

Dictamen:  Dictamen de la Comisión Jurídica del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro que propone al 

Consejo General la emisión de los Lineamientos en 

materia de hostigamiento y acoso sexual o laboral, 

procedimiento laboral sancionador, recurso de 

inconformidad, procedimiento de conciliación y su 

anexo. 

 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Ley del Trabajo:  Ley Federal del Trabajo.  

 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Ley General: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Lineamientos: Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro en materia de hostigamiento y acoso sexual 

o laboral, procedimiento laboral sancionador, recurso 

de inconformidad y procedimiento de conciliación. 

 

Lineamientos del 

SPEN: 

Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para los procedimientos de hostigamiento 

y/o acoso sexual o laboral, así como para la conciliación 

laboral, procedimiento laboral sancionador y recurso 

de inconformidad de integrantes del Servicio 
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Profesional Electoral del Sistema de los Organismos 

Públicos Locales. 

 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro.  

 

Unidad de Género: Unidad de Género e Inclusión del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro.  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Normatividad interna del Instituto. El treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno y el treinta de septiembre de 

dos mil veintidós, respectivamente, el Consejo General emitió diversos acuerdos a 

través de los cuales aprobó el Código de Ética,1 los Lineamientos del SPEN2 y el 

Código de Conducta.3 

 

II. Lineamientos del procedimiento laboral disciplinario. El veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General emitió el acuerdo 

IEEQ/CG/A/050/184 relativo a los Lineamientos del procedimiento laboral 

disciplinario y para la conciliación de conflictos del personal de la rama 

administrativa del Instituto.  

 

III. Reglamento Interior. El veintisiete de agosto de dos mil veinte, mediante 

acuerdo IEEQ/CG/A/035/20,5 el Consejo General emitió el Reglamento Interior y 

abrogó el vigente hasta ese momento.6 Dicho ordenamiento establece las bases y 

 
1 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Mar_2017_4.pdf. Dicho ordenamiento fue reformado 
el treinta de junio de dos mil diecisiete y el treinta de abril de dos mil veinte mediante el acuerdo IEEQ/CG/A/012/20, 
consultables en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Jun_2017_5.pdf y 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Abr_2020_2.pdf, respectivamente.  
2 Mediante acuerdo IEEQ/CG/A/121/21 consultable en: 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Nov_2021_1.pdf.  
3 Mediante acuerdo IEEQ/CG/A/023/22 consultable en: 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_2.pdf.    
4 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Sep_2018_1.pdf  
5 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf   
6 De manera posterior, el Reglamento Interior se reformó en diversas ocasiones mediante los acuerdos 
IEEQ/CG/A/019/21, IEEQ/CG/A/117/21, IEEQ/CG/A/024/22, IEEQ/CG/A/032/22, IEEQ/CG/A/008/23, IEEQ/CG/A/023/23, 
IEEQ/CG/A/001/25, así como IEEQ/CG/A/011/25. La versión vigente puede consultarse en enlace siguiente: 
https://ieeq.mx/contenido/normatividad/reglamentos/IEEQ-Reglamento_Interior_Integrado_24022025.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Mar_2017_4.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Jun_2017_5.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Abr_2020_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Nov_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Sep_2018_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://ieeq.mx/contenido/normatividad/reglamentos/IEEQ-Reglamento_Interior_Integrado_24022025.pdf
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competencias para regular el procedimiento laboral y resolver la imposición de 

medidas disciplinarias al personal del Instituto. 

 

IV. Integración de la Comisión Jurídica. El siete de octubre de dos mil 

veinticuatro, el Consejo General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/051/247 por el cual se 

aprobó la integración de la Comisión Jurídica, entre otras comisiones. 

 

V. Proyección de Lineamientos. Del ocho de septiembre al catorce de octubre de 

dos mil veinticinco,8 se llevaron a cabo diversas acciones vinculadas con la emisión 

del proyecto de Lineamientos,9 conforme con el cronograma de trabajo circulado 

mediante oficio DEAJ/889/2025. 

 

VI. Remisión del proyecto de Lineamientos. El catorce de octubre, a través del 

oficio DEAJ/1037/2025, la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 

remitió al Presidente de la Comisión Jurídica el proyecto de Lineamientos. 

 

VII. Sesión de la Comisión Jurídica. El veinte de octubre, en sesión extraordinaria 

de la Comisión Jurídica se aprobó el Dictamen. Dicha determinación se remitió al 

Secretario Ejecutivo mediante el oficio CJ/130/25 para los efectos conducentes.  

 

VIII. Remisión del proyecto e instrucción para convocar. El veintiocho de 

octubre a través del oficio SE/999/2025, el Secretario Ejecutivo del Instituto remitió 

a la Consejera Presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo 

correspondiente a esta determinación, quien, en la misma fecha, a través del oficio 

P/248/2025, instruyó convocar a sesión del Consejo General con la finalidad de 

someter a consideración del colegiado este acuerdo. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia y atribuciones del Instituto. 

 

 
7 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf  
8 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de año diverso corresponden a dos mil veinticinco.  
9 Consistentes en el análisis de la propuesta de abrogación de los Lineamientos vigentes por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; la reunión de trabajo de la Comisión Jurídica llevada a cabo el diecisiete de 
septiembre; la emisión del oficio CJ/120/2025, mediante el cual la Comisión Jurídica remitió el proyecto de los 
Lineamientos a las consejerías electorales y representaciones de los partidos políticos; así como la atención a las 
observaciones realizadas para su incorporación al proyecto final.  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
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1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 

General, estipula que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales en los términos establecidos en dicho ordenamiento, así como que éstos 

se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, entre otras, las funciones 

que determine la ley. 

 

2. El Instituto es el organismo público local en materia electoral, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones, es profesional en su desempeño y ejerce sus 

funciones a través del Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral con base en los 

principios que rigen la función electoral; ello, en términos de los artículos 116, 

párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 32, párrafos 

primero y tercero de la Constitución Local; 98, numeral 1 y 99, numeral 1 de la Ley 

General, así como 52 y 57 de la Ley Electoral. 

 

3. Ahora bien, los artículos 61, fracciones VI, XXII, XXIX y XXXVIII de la Ley Electoral, 

así como 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior, señalan la facultad 

reglamentaria del Consejo General y establecen su competencia para determinar lo 

procedente respecto de los dictámenes que se sometan a su conocimiento, a través 

de acuerdos que resulten necesarios para la debida observancia de las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

4. Con relación a lo anterior, los artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral, 15, 

16, fracción III, y 26, fracciones II y IV del Reglamento Interior prevén la integración 

de comisiones del Consejo General, entre las que se encuentra la Comisión Jurídica 

con el carácter de permanente, misma que cuenta con atribuciones para realizar 

estudios sobre la legislación y demás normatividad que regula al Instituto para 

proponer su adecuación, así como revisar y validar los contenidos de los 

lineamientos o manuales de procedimientos que se requieran para el buen 

funcionamiento del Instituto, que presenten los órganos operativos y técnicos. 

 

SEGUNDO. Disposiciones en materia laboral. 

 

5. De conformidad con los artículos 1 y 123 párrafo primero de la Constitución 

General, en el Estado mexicano todas las personas gozan de los derechos humanos 
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reconocidos constitucional y convencionalmente, como el derecho a tener un 

trabajo digno y socialmente útil, entendiéndose por aquél en el que se respeta 

plenamente la dignidad humana de la persona trabajadora, se garantiza la igualdad 

de trato y oportunidades, se protege la integridad física, psíquica y emocional de 

quienes laboran. 

 

6. En este marco, se prohíbe la discriminación por origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, orientación sexual o estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas trabajadoras, de conformidad con el artículo 2, párrafo 

segundo de la Ley del Trabajo.  

 

7. Por su parte, el artículo 133, fracciones XII y XIII de la Ley del Trabajo impone 

obligaciones específicas a las personas empleadoras en materia de prevención y 

atención de la violencia laboral.  

 

8. En consecuencia, es indispensable que el Instituto cuente con mecanismos 

eficaces que permitan prevenir, atender, sancionar y erradicar las conductas de 

acoso y el hostigamiento sexual o laboral a fin de garantizar espacios laborales 

seguros, libres de violencia y discriminación. Lo anterior, en cumplimiento de su 

deber como empleador público y en consonancia con los principios de igualdad 

sustantiva, no discriminación y dignidad humana que rigen el servicio público y el 

ámbito de los derechos laborales. 

 

TERCERO. Marco ético y de integridad institucional. 

 

9. Las personas servidoras públicas que integran este Instituto tienen la obligación 

de desempeñar sus funciones con veracidad, objetividad, imparcialidad y apego a la 

legislación aplicable; asimismo, deben cumplir oportunamente las determinaciones 

institucionales; actuar con base en los principios convencionales, constitucionales 

y legales de conformidad con los artículos 2 y 3 del Código de Ética. 

 

10.  A su vez, los artículos 8, 9 y 10 del Código de Conducta refieren que el personal 

del Instituto debe abstenerse de realizar prácticas discriminatorias y observar, en el 

desempeño de sus funciones, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
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transparencia, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, así como cumplir 

con las reglas de integridad que orientan la conducta institucional.  

 

11.  En concordancia con lo anterior, el artículo 11, incisos a), b), c) y g) del citado 

ordenamiento establece que quienes ejerzan la función pública en el Instituto deben 

asumir, entre otros, los compromisos siguientes: actuar en todo momento de 

manera íntegra, incorruptible e irreprochable; respetar la dignidad, el valor y la 

igualdad de todas las personas sin distinción alguna; preservar la imagen 

institucional dentro y fuera del horario y espacio laboral, por lo que en todo momento 

deberán actuar con integridad, ética y respetando a todas las personas sin distinción 

alguna; así como actuar con perspectiva de género e inclusión en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión. 

 

12.  Finalmente, el artículo 14, párrafo segundo del Código de Conducta prevé que el 

incumplimiento de las disposiciones previstas en el citado ordenamiento será 

tramitado atendiendo a la conducta infractora.  

 

CUARTO. Procedimiento laboral sancionador. 

  

13.  En términos de los artículos 114 y 115, párrafo primero del Reglamento Interior, 

para resolver sobre la imposición de medidas disciplinarias al personal del Instituto 

se debe desahogar el procedimiento laboral disciplinario, el cual se instruye por la 

Coordinación de Instrucción Procesal, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos y se resuelve por la Secretaría Ejecutiva del Instituto.  

 

14.  Se destaca que, en el ámbito electoral, los procedimientos instruidos contra el 

funcionariado, por posibles vulneraciones a la normativa electoral y por conductas 

constitutivas de violencia laboral, tienen como fin la imposición de una sanción, por 

lo que la regulación administrativa en la materia los denomina “procedimientos 

laborales sancionadores”,10 por lo que resulta necesario adecuar la denominación del 

procedimiento en dichos términos.  

 
10 Sirve como criterio orientador lo señalado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía en el 
expediente SM-JE-1/2025 en el que refirió que el procedimiento laboral sancionador tiene por objeto determinar 
posibles conductas y, en su caso, la imposición de sanciones a las personas denunciadas cuando se incumplan las 
obligaciones y se acrediten prohibiciones a su cargo o infrinjan las normas previstas en la Constitución General, la 
Ley, el Estatuto, reglamentos, acuerdos, convenios, circulares, lineamientos y demás normativa. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/monterrey/SM-JE-0001-2025.pdf  

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/monterrey/SM-JE-0001-2025.pdf
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15.  Finalmente, se señala que en ejercicio de su facultad reglamentaria, este 

Instituto emite los Lineamientos a fin de dotar de operatividad la atención de los 

casos de hostigamiento y acoso sexual o laboral, así como por incumplimiento u 

omisión de las funciones de su personal.  

  

QUINTO. Dictamen y contenido de los Lineamientos.  

 

16.  En mérito de lo expuesto en los apartados que anteceden, el veinte de octubre la 

Comisión Jurídica aprobó el Dictamen, mismo que forma parte integral de este 

acuerdo y en la parte conducente señaló: 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO QUE PROPONE AL CONSEJO GENERAL LA EMISIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL O LABORAL, 

PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR, RECURSO DE INCONFORMIDAD, 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y SU ANEXO. 

 

PRIMERO. Se aprueba el dictamen mediante el cual la Comisión Jurídica del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro valida la propuesta de Lineamientos, por las razones 

expresadas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. Se propone al Consejo General del Instituto la emisión de los referidos 

Lineamientos, en términos del anexo que se adjunta, así como la abrogación de los 

Lineamientos del Procedimiento Laboral Disciplinario y para la Conciliación de Conflictos 

del personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 

aprobados el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho mediante acuerdo 

IEEQ/CG/A/050/18. 

 

TERCERO. El dictamen y su anexo deberán remitirse a la Secretaría Ejecutiva para su 

inscripción en el orden del día de la sesión correspondiente y para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

… 

(Énfasis original). 

 

17.  Al respecto, se precisa que los Lineamientos tienen por objeto regular el 

procedimiento laboral sancionador, el recurso de inconformidad, el mecanismo para 

la conciliación de conflictos laborales, la atención a los asuntos de hostigamiento y 
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acoso sexual o laboral, así como para promover un clima institucional de igualdad, 

conforme a lo siguiente: 

 

Apartado A: Observancia. 

 

18.  Los Lineamientos son de observancia obligatoria para las personas de la rama 

administrativa que cubren plazas presupuestales de manera permanente y eventual, 

independientemente de su régimen de contratación, así como para las consejerías 

electorales de los consejos distritales y municipales, tratándose de los asuntos 

relacionados con hostigamiento y acoso sexual o laboral.  

 

19.  Por cuanto ve a las personas que prestan su servicio social, prácticas 

profesionales y servicios en el Instituto, la atención de dichas conductas se realizará 

en términos de los convenios de colaboración que se celebren con las instituciones 

educativas, o en su caso, conforme a los contratos respectivos. 

 

20.  Con relación a las consejerías electorales del Consejo General, los Lineamientos 

prevén su excepción, ello, porque las conductas de hostigamiento y acoso sexual o 

laboral pueden encuadrar dentro de las causales de remoción de consejerías, cuya 

investigación, sustanciación y emisión de la resolución, es competencia del Instituto 

Nacional Electoral, en términos de los artículos 102 y 103 de la Ley General, así como 

a lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

SUP-REP-495/2024 y el asunto general SUP-AG-99/2024 y acumulados.  

 

21.  En los casos en los que alguna persona funcionaria del Servicio Profesional 

Electoral Nacional adscrita a este Instituto se encuentre involucrada en asuntos 

vinculados con hostigamiento y acoso sexual o laboral se deberá atender a la calidad 

de la persona denunciada, en términos del punto 1 de los Lineamientos del SPEN.  

 

Apartado B: Conductas infractoras. 

 

22.  En los Lineamientos se prevén las conductas sancionables por a) 

Incumplimiento u omisión de las obligaciones del personal previstas en la 

Constitución General, leyes, reglamentos, acuerdos, convenios, circulares, 

lineamientos y demás normatividad que emitan los órganos competentes del 

Instituto, entre otras, por negligencia o descuidos en el desempeño de sus 
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funciones, utilizar de manera indebida los recursos públicos, así como por vulnerar 

los principios rectores de la materia electoral; y b) Actos o comportamientos que 

constituyan hostigamiento y acoso sexual o laboral que atenten contra la 

autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad del personal. 

 

Apartado C: Atención de primer contacto en los casos de hostigamiento y acoso 

sexual o laboral.  

 

23.  A fin de evitar la revictimización en la atención de primer contacto que se brinde 

en el Instituto a las personas que presenten una denuncia por actos o 

comportamientos constitutivos de hostigamiento y acoso sexual o laboral, o en su 

caso, aquellas que se presenten para solicitar alguna asesoría vinculada con este 

tipo de conductas, en los Lineamientos se prevén las acciones que deberá seguir el 

personal adscrito a la Unidad de Género y el funcionariado que para tal efecto 

designe la Secretaría Ejecutiva. El personal de primer contacto debe tener 

conocimientos en las materia que indican los Lineamientos. 

  

24.  De igual manera, se establece que en todos los casos el personal de primer 

contacto debe identificar si se trata de personas con discapacidad o indígenas para 

que, en su caso, realicen los ajustes razonables, las medidas de accesibilidad o 

gestionen la asistencia de una persona intérprete o traductora que garanticen la 

atención en igualdad de condiciones. 

 

Apartado D: Medidas de protección y cautelares en los casos de hostigamiento y 

acoso sexual o laboral. 

 

25.  Con relación a las medidas de protección los Lineamientos prevén que la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a través de la Secretaría Ejecutiva podrá 

solicitar a las autoridades pertinentes que conforme a sus facultades y 

competencias otorguen medidas de protección a favor de quien promueva la 

denuncia, previo consentimiento y/o autorización de esta.  

 

26.  Además, a fin de evitar que se sigan cometiendo conductas de hostigamiento y 

acoso sexual o laboral en perjuicio de quien promueva la denuncia, así como para 

conservar la materia del procedimiento laboral sancionador y evitar daños 

irreparables, la citada Dirección podrá emitir las medidas cautelares consistentes 
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en la reubicación temporal o trabajo a distancia de la promovente o de la persona 

denunciada, siempre a elección de la primera.  

 

Apartado E: Procedimiento laboral sancionador.  

 

27.  En los Lineamientos se prevén las etapas del procedimiento laboral sancionador 

a través de: 

 

a) Instrucción: Que comprende desde el inicio del procedimiento hasta el cierre de 

instrucción.  

 

Durante esta etapa la autoridad instructora analiza que el escrito de denuncia 

cumpla con los requisitos previstos en los Lineamientos y, en caso de 

incumplimiento, emita la prevención respectiva; además, de determinar el 

sobreseimiento, desechamiento o admisión de la denuncia. 

 

De igual manera, establece que, cuando sea necesario, la autoridad instructora 

debe citar a quien promueva la denuncia para aclarar las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que se desarrollaron los hechos denunciados, evitando en todo 

momento la revictimización.  

 

Además, en esta etapa la autoridad instructora admite, desahoga, o en su caso, 

desecha las pruebas ofrecidas por las partes, tales como: documentales públicas 

y privadas; técnicas: confesional en sus dos vertientes, expresa o tácita; 

testimonial; pericial; inspección, así como indicio e instrumental de actuaciones, 

a fin de que la autoridad resolutora cuente con los elementos necesarios para 

emitir la resolución correspondiente, y, en su caso, determine las sanciones y las 

medidas de reparación integral.  

 

Concluida esta etapa, la autoridad instructora debe determinar el cierre de 

instrucción y poner a la vista de las partes el expediente de trámite a fin de que 

formulen los alegatos que estimen pertinentes; realizado lo anterior, debe remitir 

a la autoridad resolutora el expediente original, así como una ficha técnica del 

estado que guarda el mismo para la emisión de la resolución.  

 

b) Resolución: Comprende desde la recepción del expediente de trámite hasta la 

emisión de la resolución que pone fin al procedimiento laboral sancionador, a 
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través de la cual la autoridad competente determina si se actualizan las 

conductas denunciadas, y en su caso, impone las sanciones consistentes en 

amonestación, multa, suspensión, destitución o rescisión de la relación laboral, 

tomando en consideración la gravedad de las faltas, la intencionalidad, la 

reincidencia y reiteración de las conductas, la capacidad económica o alguna 

otra circunstancia de modo, tiempo o lugar que agrave o atenúe las conductas 

denunciadas; de igual manera, los Lineamientos prevén que en los casos de 

hostigamiento y acoso sexual y/o laboral podrán aplicarse las medidas de 

reparación integral en términos de la Ley General de Víctimas.  

 

Apartado F: Recurso de inconformidad.  

 

28.  En los Lineamientos se prevé el medio de defensa para impugnar las 

resoluciones emitidas por la autoridad resolutora competente y debe ser resuelto 

por el Consejo General, al ser éste el órgano superior de dirección y máxima 

autoridad del Instituto, en términos de los artículos 57 y 61, fracciones XXVI y XXXVIII 

de la Ley Electoral.  

 

Apartado G: Conciliación de conflictos entre el personal.  

 

29.  A fin de que las partes involucradas resuelvan de manera parcial o total la 

controversia, los Lineamientos se prevé el procedimiento que debe seguirse por la 

autoridad instructora y por la persona conciliadora para resolver el conflicto de 

manera pacífica, el cual se debe regir por los principios rectores previstos en la Ley 

General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  

 

30.  Tratándose de asuntos vinculados con hostigamiento y acoso sexual se 

establece la prohibición para resolver el conflicto mediante el procedimiento de 

conciliación, tomando como referencia lo dispuesto en el artículo 685 Ter, fracción I 

de la Ley del Trabajo.  

 

Apartado H: Prevención del hostigamiento y acoso sexual o laboral.  

 

31.  En los Lineamientos se prevén diversas acciones para prevenir el hostigamiento 

y acoso sexual o laboral a través de un pronunciamiento de cero tolerancia y 

absoluto rechazo a cualquier forma de violencia, la capacitación permanente, 
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campañas de prevención, atención y sanción de dichas conductas, así como la 

promoción de un clima institucional de igualdad.  

 

Apartado I: Anexo. 

  

32.  Finalmente, con el objeto de facilitar la presentación de denuncias, se pone a 

disposición de las personas interesadas un anexo que contiene los requisitos 

previstos en los Lineamientos.  

 

SEXTO. Motivación de la determinación.  

  

33.  La creación de espacios laborales seguros, adecuados y libres de violencia, 

benefician en un nivel personal al funcionariado del Instituto y garantiza el 

cumplimiento de los fines de este organismo. 

 

34.  Para ello, es necesario regular, prevenir, investigar, sancionar, reparar y erradicar 

las conductas constitutivas de hostigamiento y acoso sexual o laboral al interior del 

Instituto, a través de lineamientos claros y accesibles para garantizar una atención 

de primer contacto, la sustanciación y emisión de una resolución acorde a los 

principios y garantías procesales, con el fin de que toda persona reciba un trato con 

respeto a sus derechos humanos y sin discriminación.  
 

35.  Así, con el objeto de unificar en una sola normatividad la atención que debe 

darse a los asuntos en materia de hostigamiento y acoso sexual o laboral, las reglas 

para el desahogo de los procedimientos laboral sancionador y de conciliación, con 

la excepción en casos de acoso sexual, así como el recurso de inconformidad 

correspondiente, este Instituto abroga los Lineamientos vigentes aplicables para el 

personal de la rama administrativa del Instituto, con la finalidad de ampliar su 

ámbito de aplicación, incorporar figuras de atención de primer contacto y dotar de 

mayores garantías procesales a las partes denunciante y denunciada. 
 

36.  Lo anterior, aunado a que es fundamental visibilizar aquellas conductas que 

atentan contra la autoestima, la salud, la integridad, la libertad y la seguridad de las 

personas, y brindar las herramientas para que quien sufra dichos actos denuncie 

con la certeza de que las autoridades competentes sustanciarán y resolverán de 

manera eficiente con apego a las garantías procesales y protegiendo los derechos 

de las víctimas. 
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37.  Asimismo, la prevención de las conductas de hostigamiento y acoso sexual o 

laboral es una condición esencial para construir y garantizar ambientes laborales 

que respeten la igualdad y la dignidad humana, favorece la colaboración, la 

confianza y el respeto entre las personas trabajadoras, promueve la equidad y la 

inclusión. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, 41, párrafo tercero, Base V, 

apartado C, numeral 11, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) y 123, 

párrafo primero de la Constitución General; 32, párrafos primero y tercero de la 

Constitución Local; 98, numeral 1, 99, numeral 1 de la Ley General; 133, fracciones 

XII y XIII de la Ley del Trabajo; 52, 57, 61, fracciones VI, XXII, XXVI, XXIX y XXXVIII, 

68, párrafo primero de la Ley Electoral; 15 y 16, fracción III, 26, fracciones II y IV, 87, 

fracción II, 88, 114 y 115, párrafo primero del Reglamento Interior; 2 y 3 del Código 

de Ética; 8 al 11, incisos a), b), c) y g) y 14, párrafo segundo del Código de Conducta; 

el Consejo General emite el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente acuerdo y, con base en el Dictamen de la 

Comisión Jurídica, se aprueban los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro en materia de hostigamiento y acoso sexual o laboral, procedimiento 

laboral sancionador, recurso de inconformidad y procedimiento de conciliación, así 

como su formato anexo, los cuales entrarán en vigor una vez aprobados por este 

Consejo General.  

 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos del Procedimiento Laboral Disciplinario y 

para la Conciliación de Conflictos del personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro, aprobados el veintiuno de septiembre de 

dos mil dieciocho. 

 

TERCERO. Notifíquese y publíquese como corresponda. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de octubre de dos mil 

veinticinco, mediante sesión ordinaria realizada por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro.  
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El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 

CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 

 

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta 

Rúbrica 

JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, 
fracción X de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las 
facultades que me confiere el citado artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y 
XXXI, CERTIFICO: Que el presente acuerdo coincide fiel y exactamente con 
lo aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria celebrada de manera 
virtual el treinta de octubre de dos mil veinticinco, determinación que obra 
en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, el cual consta de quince 
fojas útiles y se imprime en un ejemplar para los efectos legales 
correspondientes. DO Y FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
  
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 

                                                      Secretario Ejecutivo 

CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO    

DANIEL DORANTES GUERRA   

ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES    

KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

ALMA FABIOLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   








































































































































